
 

 

 
ACTA DE INICIO 

 

CODIGO: GCO-050-PDT-001-f-004 

VERSIÓN: 3 

 

FONDO ROTATORIO DE DANE- FONDANE-DIRECCION TERRITORIAL CENTRO 
 

ORDEN DE COMPRA153062  GRANDES SUPERFICIES DEL 08/10/2025 
 
 

En BOGOTA, a los nueve (09) días del mes de Octubre del año 2025, se reunieron las siguientes personas: 
María Elena Sánchez Rave identificada con Cédula No.52.178.868 quien se desempeña en el cargo de 
Profesional Universitario 2028-12, en calidad de Supervisor y Ramiro Humberto Vergara Rodríguez 
identificada con Cédula No 91.431.735 en condición de representante legal de HARDWARE ASESORIAS 
SOFTWARE LTDA., en calidad de contratista para suscribir el acta de inicio de la ORDEN DE COMPRA 153062, 
cuyas condiciones se transcriben a continuación: 

 
RP: 135225 del 09/10/2025 

APROBACION DE GARANTIA: N/A 
 

OBJETO: Adquirir los insumos tecnológicos requeridos para el desarrollo de los procesos derivados de la 
operación estadística Multipropósito de conformidad con las especificaciones técnicas y las necesidades 
definidas por la Entidad. 

VALOR: TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($39.858.000,00). 

PLAZO: El Gran Almacén seleccionado, deberá entregar los bienes dentro de los cinco (5) a diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de la colocación de la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo será el indicado 
por el proveedor antes de la colocación de la orden de compra, conforme a la consulta realizada den las 
respectivas cotizaciones. 

 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 24-10-2025 

Conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a 
que se refiere este contrato y la suficiencia de estas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener 
informada a su garante de cualquier cambio del riesgo asegurado, según aplique. 

 
Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron. 

 
 

 

     Firma del Supervisor 
Nombre: María Elena Sánchez Rave 
CC: 52.178.868 
Cargo: Profesional Universitario 2028-12  

 

 
 

 

Firma del Contratista 
Nombre: Ramiro Humberto Vergara Rodríguez 
CC: 91.431.735 
Representante Legal HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 


